
 

 

 
Constancia: Manizales, 15 de julio de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso pasa a 
Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO 170014003001 2022 00411 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso verbal promovida por ALEJANDRO VARGAS 

OROZCO y FABIÁN DE JESÚS PÉREZ SALAZAR contra BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, AUTOLEGAL S.A y ORLANDO OSPINA CARDONA, con el 

fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. del P.: 



 

1. Especificará en la demanda cuál es el tipo de proceso que 

pretende iniciar, tipo de responsabilidad; y realizará las 

adecuaciones correspondientes en los actos de apoderamiento. 

 

2. Aportará el dictamen pericial elaborado por el perito avaluador de 

automotores Edgar Mauricio Ocampo Ramírez cumpliendo a 

cabalidad cada uno de los numerales contenidos en el artículo 226 

del Código General del Proceso.  

 

3. Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, se 

requiere a la parte demandante para que preste caución 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la cuantía, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del 

Código General del Proceso.  

 

En caso de no ser aportada, deberá presentar prueba de 

haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, a tono con lo dispuesto en el artículo 621 del 

C.G.P; y acreditará el envío a los demandados de la demanda, 

subsanación y sus respectivos anexos, de conformidad con lo 

estipulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Allegará el certificado de tradición del vehículo identificado con 

placa MNL027 actualizado (expedición inferior a 30 días). 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 

 
 
LFMC 

                                                           
1 Publicado por estado No. 119 fijado el 18 de julio de 2022 a las 7:30 a.m.   

    
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario  
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